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FSaííSOS Y PCNTO DE SU8í^r?CIÓ?í
Aíj%ufaBiientos de la provincia. Año 37‘50 pta. 
te W Irüugitri 11‘2&: gmitir# 22'50; ¡e» 45 >
ilWMri > 18 ; > 88*75; » 67'50 »

le» BaMrtpeivu«a, cayo pseo es edelnntado. i» 
^Ncilurán en le aubdlrección del Hospicio Pro- 
6íy»ial, en dicho Establecimiento, Pignateili, 
Mm. 89; donde debeid dirigirse toda Ib eorrespc-n- 
*íevd* administrativa referente al Boletín.

La* de fuera podrán hacerse remitiendo el impr ' 
»»« Giro postal o Letra de fácil cobro.

La» cartas que contengan valores deberán ir certió- 
y dirigidas a nombre del citado Subdirector, 
ndmeros que se reclnmen después de traosca- 

«^do» cuatro dina desde su pnblicsción, sólo se sor» 
el precio de veata, o sea a 2 B céntimos lea 

eü® ocrrient* y a 60 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete •• medio céntimos por palabra. Al original 

«rompoñará un sello móvil de 50 céntimos por cada 
Inserción

Lm  «nuncios obligados al pago, sólo se insertarte 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
GS-e responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio, exceptuándose, según está preve
nido.. las’de! Excmo. Sr Capitán general déla Regiún.

A iodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo da 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el obelo de remisión del 
origínul. los Centros oficiales.
, El Boletín Oficial se halla de reuto en la Imprenta

BOLET! N OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
Mitorios do Africa sujetos a la legislneión peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si on ellas no se dispusiese otra oosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Ja capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
alas después para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de B 
de noviembre de 1887).

ínmodiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principo de Asturias 
eInfantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan'sin novedad en su importante salud.

tGnceta 1 diciembre 1920).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros.
Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo primero. Se levanta en lodas Jas provin

cias del Reino, mientras dure el período electoral, la 
suspensión de Ja gara-mía establecida en el párrafo se
gundo del artículo trece de la Constitución de la Mo
narquía, entendiéndose modificado en este punto el 
Real decreto de veinticuatro de marzo del año último.

Los electores podrán reunirse durante dicho período 
conforme a lo prevenido en el artículo sexto de la ley 
de quince de junio de mil ochocientos ochenta

Artículo segundo. Por el Ministerio de la Gober
nación se darán a Ja Dirección General de Seguridad 
y a los Gobernadores civiles las instrucciones oportu
nas a fin de evitar que se ponga el menor estorbo al 
ejercicio libre, y sin otras trabas que las establecidas 
en las leyes, de la propaganda oral y escrita para fines 
electorales.

Dado en Palacio a veintisiete de noviembre de mil 
novecientos veinte.—Alfonso.—El presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

^Gaceta 29 noviembre 1920.)

REAL ORDEN
; Subsistiendo las razones que motivaron la publica

ción del Real decreto vigente de esta Presidencia fe
cha 7 de febrero de i gr8 sobre habilitación de funcio
narios, en defecto de individuos que pertenezcan al

. Notariado para ejercer la fe notarial en las elecciones 
í de Diputados a Cortes, y siendo firme el propósito del 
I Gobierno de atender con cuantos medios tenga a su al
! canee a garantizar la mayor sinceridad y pureza de la 
í emisión del sufragio por el Cuerpo electoral en las pró- 
• ximas elecciones;
i S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serVido disponer que 
: con esta fecha se recuerde a V. E. la vigencia de! alu

dido Real decreto de 7 de febrero de 1918, para que 
a su vez lo haga a las Autoridades encargadas por 
dicha soberana disposición de su ejecución, encare
ciéndoles la mayor diligencia y exactitud en su cum
plimiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 28 de 
noviembre de 1920.—Eduardo Dato.—Señor Ministro 
de Gracia y Justicia.

^Gaceta 29 noviembre 1920)

SECCIÓN SEGUNDA

BMO 0! LnMJÍBC.'A 08 ZASAM2A
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 
j Epizootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa en tér- । mino de Undués Pintano y Pintano debiendo, por tan- । to, las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cum

plir a los interesados las disposiciones reglamentarias, 
' tanto en las circunstancias actuales que a continuación
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se expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Valle- 
oscuro y Franchaco, que es la zona declarada infecta, 
con linderos ostensibles, albergue y abrevadero. 

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, 26 de noviembre de 1920.

El Gobernador,
Co n d e d e Co e l l o

SECCIÓN CUARTA

¡Mil ie Ümís s íj i? h pfmiiii le Zaragosa,
Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».

D Majano Tremps Gario, Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo do Pitia de Ebro-

.Qu? en el e.xpediente q¿e me hallo instru
yendo por débitos de coatribución y años que a continua- 
®lon 8a ♦ ^Prcsapj he acordado y se han practicado embar
gos de. lincas a los deudores hacendados de paradero des
conocido que a continuación se expresan:

Urbana.—Arto 1918.
on n8C0 mitad de una casa, sitaen la calle del I ortal, num. 27 de este término; que linda 
por derecha con Francisca Bueno, por izquierda con la 
misma y espuldá con Manuel Salvador.

9am?ü; ün Pajar, sito en la partida del 
Gregue de este termino; que linda por norte, sur, este y 
oeste con el interesado. ■

Pedro berrer Urcía: Una palé de un Más, sito en la 
partida de Farled, de este término; que linda por norte, 
sur, este y oeste con monte común. .

Manuel Gonzalvo Barbastr.»: Una octava parto de casa, 
sita en la calle Mayor, núm. 67, de este término; que linda 
por -ierechn con Eugenio Secó, por izquierda con Pascual 
Alquczar y por espalda con huerto y callizo.

í-eriirdu Mermejo Belled: Una parte de casa, sita en la 
calle de s.tn Miguel, núm. 10, de este término; que linda 
poi erecha con Fraucisco Morón, por izquierda con Roque

a Por espalda con Gregorio del Buste.
Manuel Noguerado Sendín: Una cuarta porte de cusa, 

sita en la callo del Portal del Pino, núm. 4, de este término; 
que mida por derech i con José Horta, por izquierda con 
Ambrosio Belled y por espalda con el mismo.

Laureano Ser-ate Ferrer: Una parte de nn más, sito en 
la partida de Farled, de este termino; que linda por nor
te, sur, este y oeste con monte común..

Mariano Tr.ver Gerona: Una casa, sita en la calle de 
^u 8t d u d ). 4?, de este tfrmino; que linda por derecha con 
barios Usón, por izquierda con Mariano Sanz y pm espal
da con Oarlos Usón.

Viuda de/oaquín Sanz Tiestos: Un pajar, sito en fa ca
de Mayor, num 5fde este término; que linda por derecha 
con la misma cusa, por izquierda con Juan Rozas y^por es
palda con la misma casa. f

Y como quiera que los deudores referidos no residen ni tie* 
uante Gin puebIo> m ban Participado a la De

legación de Hacienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el embargo por me-

Pre8eute. que por duplicado se remite a la Tesore- 
I, endaldD Pr07Incia, para que pueda acordar 
su inserción en e Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceia .te Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900. y se les requiere para que en término da tercero día 
presenten en esta Oficina los títulos de propiedad da los bie
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa. 
MSl.^%e2lp“,\^,tÍe,?brode K-cud-dor,

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

'O’ «'Mito, que a favor tiene el Instituto que se

sa“l' te6l d^reómprendídos^érVa" niel 61 kí)0 OrC’’j°
S'X aTf; «S Re^

presente sin haber bocho efectivos el prindual y recureo del S on ld“S S?0 ' aa ,lBi!d8 lo f«cha de la 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda príttópal lroced^ v”"1"809 Y 61 a08Und° grado 0
en el articulo 66 y siguientes do la Instrucción de apremios de 26 de abr"l de tSOoT8”08 en1i‘ dete™in»d,i 

presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la si.-n^ni, deeYeto de referencia, se publica la 
ventar sus descubiertos con el recargo del pHmer grado de aDremin ón derecho que tienen de sol-En Zaragoza, a 26 de noviernb£ do 19^de 1a anteriormente.

HELACIÓX QüE CITA

p. »

5

5
15
16

NIBRES DE LOS DEUDORES

O SUS CAUSA HA BIHNTR3

Joaquín Martin Soler ,...
Rafael Martín Ibáñcz ........ ..
Raela Sagüés Martin ............

«CABRES DE LOS FIADORES

DTBOHASDB ¡1.2,8 OULIGa O'ONÍCS c ant idades adeudadas

Día. Mes. Aüo.
Principal 

o intoroseg.
Pesetas.

6 por 100 
de recargo.

PesataB.
TOTAL

» 6 Novbre.. 1919
83‘20
67'60
83‘20

4‘16
3'38
4*16

87'36
70‘98
87-36

To t a l e s , i. .. .....................284 11*70 245'70
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SECCIÓN QUINTA

AyunUsiisfiio de la S. 3. e Ihoriai Ciudad de Zazosa.
■ Acordado por el Excrno. Ayuntamiento en la sesión 
celebrada hoy prorrogar hasta el viernes 4 de diciem
bre próximo y hora de las doce, el plazo concedido 
para la admisión de solicitudes a las plazas de mata
rifes, ayudantes o aprendices, creadas en el Matadero 
de carnes de esta ciudad, se hace público a fin de que 
los interesados puedan presentar sus instancias, hasta 
la expresada fecha en el Negociado de Hacienda de la 
Secretaría municipal, donde podrán enterarse de las 
condiciones que se requieren para optar a dichos 
Cargos. • . ,

Zaragoza, 29 de noviembre de 1920.—El Presiden
te, César Bailarín.— Por acuerdo de S. E., Mariano

* * »

Por el plazo de veinte días, a contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, queda expuesto al público, en la secrelana mu
nicipal, el expediente relativo a la alineación y ensan
che de una parte de la calle de Escuelas Pías en el 
punto de acuerdo de esta línea y la aprobada para la 
del Conde de Aranda.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1920.—El Presidente, 
César Bailarín.—Por acuerdo de S. E., Mariano Ber- 
dejo.

ESCUELA UOMAL DE fflAESTRAS DE ZARAGOZA
Pruebas de suficiencia a que deberán someterse 

las ayudantes gratuitas de esta Escuela Normal, 
con arreglo al Real decreto de 30 de enero de 
1920.
Los ejercicios serán: Escritos, orales, prácticos y 

prácticos de enseñanza, y consistirán:

Ejercicio escrito.
Contestación por escrito, durante dos horas, a un 

Tema elegido a la suerte de entre dos sacados de los 
Programas oficiales de las asignaturas de cada grupo de 
la Sección a que corresponda la plaza de Ayudante 
que ha de proveerse, sin permitírseles apuntes ni libros, 
como auxiliares para el ejercicio.

Ejercicio oral.
Contestar de palabra, en el término de una hora, a 

dos temas sacados a la suerte de ios programas de las 
asignaturas de cada uno de los grupos en que está di
vidida cada Sección, pudiendo el Tribunal hacer a las 
aspirantes las observaciones que juzgue oportunas, y 
a las cuales contestará la examinanda en el plazo míni
mo de quince minutos.

Ejercicio practico
Este ejercicio consistirá en la resolución de proble

mas de Aritmética o Geometría, con relación al grupo 
de Matemáticas, y pata el de Ciencias físicas y natura
les en la denominación de objetos, animales o plantas, 
correspondientes a los ti es reinos de la naturaleza, en 
conocer algún aparato de Física, en practicar algunas 
reacciones valiéndose de igualdades químicas, de los 
comprendidos en los programas correspondientes a esta 
sección de Ciéncias, todo ello de la libre elección del 
Tribunal. ,

Y para la Sección de Letras, en el análisis gramatical

por escrito de un párrafo de un autor clásico, y en tra
zar un gráfico de Geografía o de Historia, también de 
la libre elecci5n del Tribunal. #

El ejercicio práctico en la Sección de Pedagogía 
consistirá e-1 trazar una gráfica relativa a uno de los 
aspectos sobre los que puede estudiarse el desarrollo fí
sico del niño, en reseñar por escrito un sistema de 
Ters, para medir el grado de atención, memoria, etc., o 
en una serie de ejercicios adecuados de retrasados esco
lares, todo ello también de la libre elección del Tri
bunal.

Sección de Labores y Economía doméstica.
Este examen será teórico-práctico, consistente en Ia 

ejecución de labores de punto, tales como tricot, malla, 
crochet, fiivolité con una y dos lanzaderas macramé, 
tenerife, encaje de bolillos, y la aplicación de estos 
principios fundamentales a las labores de usos familia
res, como prendas, mantelerías, ropas de tama, etc., etc. 
Principios fundamentales de costura y confección de 
ropa interior para hombres, mujer y niños, que el Tri
bunal designe.

Bordado en blanco, malla y tul. ,
Bordado en sedas de colores al matiz y demás pun» 

tos aplicables a esta clase de trabajos.
Puntos de adorno con aplicación al bordado en blan

co, y calados variados para producir el claioobscuro 
en los bordados en blanco, zurcidos, remiendos, ojales, 
presillas, etc. ,

La paite teórica consistirá en ir explicando ante el 
Tribunal los procedimientos empleados para ejecutar 
las labores, y la manera de hacerlas y enseñarlas, a 
cuyo electo el Tribunal hará las observaciones que 
considere necesarias, para adquirir el convencimiento 
de que la examinanda está poseída de la competencia 
práctica y teórica necesarias para enseñar a las alum- 
nas de Jos tres primeros cursos de la carrera, y muy 
especialmente spbre la manera de dibujar en telas, por 
los procedimientos de calcar, estarcir, o el del cuadri
culado para aumentar o disminuir el tamaño del dibujo.

Economía doméstica.
Contestar durante una hora a dos temas sacados 

a la suerte de las lecciones del programa oficial de esta 
enseñanza, a cuyo ejercicio hará el Tribunal las ob
servaciones que juzgue convenientes.

Sección de Pedagogía.
El examen se hará en igual forma y constará de 

iguales ejercicios que los expresados para las Secciones 
de Ciencias y Letras, en relación con ios programas 
de Pedagogía y su Historia y nociones de Derecho y 
Legislación escolar.

Ejercicio práctico de enseñanza.
Explicar a las alumnas de Escuela Normal, en el 

término de una hora, una lección sacada a la suerte 
de los programas de las asignaturas de los dos grupos 
de cada Sección.ti que corresponda la Ayudantía de 
que se trate, empleando la aspirante los procedimien
tos pedagógicos más adecuados para que las alumnas 
no sólo comprendan la lección, sino que no puedan 
menos de comprenderla.

Para ello se les concederá dos horas de preparación, 
'podiendo venir provistas de los libros que juzguen 
convenientes, asi como podrán pedir el material de 
enseñanza de que se disponga en esta Normal, tanto 
en lo relativo a la parte doctrinal de la Sección, como 
al procedimiento empleado para enseñarlo:

Examen de enseñanzas especiales.
Francés.

Leer y traducir al español sin auxilio de Diccionario 
un párrafo en francés que designe el Tribunal.
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Vers,°n por escrito a! español de un trozo en francés 
gido el TrfGe dC l0S qUC P^^-e haya esco’

qUe 5e le dic‘«
saSoae¿"ueer[ePalabra ' Una !^Í6n de' Pr08ra™«

Caligrafía. .
ramnñ E^'ibir una plana o una cláusula en distintos 
tamaños de cada una de las letras inglesa, magistral 
cursiva y española con sujeción a cuadrícula 8 ’

Din ación. Una hora como máximum.
^H^stación ora! de'una lección de cada uno 

de lo p,ogramas de y 2- corsos, haciendo el Tri
bunal as preguntas u observaciones que estime conve- 
iiicij íes •

Duración media hora.
3.° Practicar con una sección de alumnas.
Duración una hora.

Música.
Ejercicio escrito.

Escribir en una hora dos lecciones de teoría de la 
ÍÜa TV6 1' ? 2‘ CU S0S’ resPeclivamcnTe. sacados a Ja 
suerte de cada uno de los programas oficiales estableci
dos para esta enseñanza en la Escuela Normal. '

' Ejercicio oral.

-í ti 7ZE

¥S=titib-' “ "™;5

Ejerció práctico de enseñanza.
Acompañarán con transpoite, o sin e'l una lecridn 

de6 lo^u^"b^vd: -'-Podiente a
‘ y > para ello quince minutos anrp« de empezar el examen acordará el Tribunal por sorteo 

cor.resPOI!dientes a los citados cursos 
Zaragoza 24 de noviembre de 1920.- La Directora 

Eustoquja Caballero Castillejos. 3 -rectoia,
Nnrn0^' En cl.ta,b'(5n de anuncios de la Escuela 
que an,icipaci6n 61 día

 SECCIÓN SÉPTIMA

Administradónde Justicia

8<tjo Mertobinniento de ser declarados rebeMrt „ a, ....

“Si Wtt'í-aj;

se gnora, comparecerá en término de diez días ante ee , -™-. dd-distrito Tan

enprisidnpor ia causa

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Filar.
Edicto.

“6»

dos X pXa^s M 

v. K d Jiménez, obran depositados los efectos si-mientes:

Dos trozos de tela de hilo a rayas 
Una toquilla de lana, negra.
Dos cubre-corsés. 
Un sombrero flexible de caballero. 
1 res cajas de jabón.
Dos bufandas de seda. 
Un pañuelo de seda a rayas. 
Líos paraguas de señora, de seda 
Una manta de viaje.
Un abrigo de raso para señora.

™ '""r *• •■I-. — •

5=3==—^

®»rago aa. — Filar.
Edicto.

de i'“n

dos ^onrr^F^nciscS'LaVd r” ÍnterVebnÍ" 
obran depositados los efecto™^P°r rOb°’

1 res tundas nuevas para colchón. 
Un trozo de satén impermeable negro 
Un pantalón de soldado. 
Siete camisas de caballero nuevas de varios colores 
Un tapete nuevo de mesa de comedor 
una colcha amarilla nueva. 
Dos trozos de satén negro. 
Un mantón de lana negro.
Un trozo de lana verde para traje. 
Una pieza algodón kaqui. 
Tres retales de tela para camisas. 
Diez pares de calcetines de algodón. . 
Un vestido de seda de señora 
Un par de medias de seda. 
Dos trozos de satén negro.
Cinco faldas cortas. 
Fres vestidos de niño.

Par?:eXdCSeñOray'raSreta'eS<ieIe!a de algodón

Ós efectos'résefiados"85 qUC “ considcren bueñas de

litado.' 30Sua^ez, Bibián? Oficial habi-

hnprenu de! Hospicio.
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